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MES DE DICIEMBRE AÑO 2024  

  



  
                                                        Azul,  30 de Diciembre de 2024 
 
                                                        VISTO las actuaciones S-340/24 Alc. 10, y  
 
                                                         CONSIDERANDO que mediante Ordenanza Nº4.837/23 se crea el 
Organismo Descentralizado òDirecci·n de Vialidad Rural del Partido de Azuló y en su Art. 4 se definen los 
recursos con los que contará el mismo. 
                                                        Que de acuerdo a lo determinado Art. 4 de la Ordenanza Nº4837/23, 
corresponde la transferencia al organismo descentralizado de los fondos establecidos en el Art. 2 de la 
Ordenanza Nº3734/15 y Art. 31 de la Ordenanza Nº4911/13. 
                                                       Que a Fs. 44 consta informe de la Contaduría General donde se determinan 
los saldos a transferir al organismo descentralizado por el mes de Diciembre 2024: REF.: S-340/24 ð Alc. 10. 
Ingresos a Transferir Ente Descentralizado. Vialidad Rural ð Diciembre 2024.  De acuerdo a lo solicitado por la 
Secretaría de Economía y Hacienda a Fs. 1, se procedió a efectuar la liquidación del monto a transferir al organismo 
descentralizado de Vialidad Rural por el mes de Diciembre 2024, para lo cual se adjuntan las ejecuciones 
presupuestarias de donde surgen los valores determinados según el siguiente detalle: 1) El monto total percibido durante 
Diciembre 2024 es de $233.062.896,88, el cual se compone de $44.331.635,94 del rubro 12.9.15.00 ð Afectac. Fdo. 
Obras Viales Rurales Ord 334-15, $170.082.647,83 del rubro 11.4.03.00 ð Copart Ley 13010-Fdo compensador 
Caminos Rurales afectados y $18.648.613,11 del rubro 16.2.01.10 ð Intereses Inv. Financiera ð Fdo C.O.V.I.R Afectado. 
2) Al total percibido corresponde deducirle los gastos que debieron imputarse al ente pero que fueron soportados por la 
Administración Central, e imputados a la categoría Programática 01.03.00, por $1.361.005,47, y los gastos de aportes y 
contribuciones de IPS-IOMA por $21.922.970,55. 3) Como resultado se determina un saldo neto a transferir al ente 
descentralizado de $209.778.920,86. Se anexan las ejecuciones presupuestarias de recursos y gastos que respaldan los 
montos anteriormente indicados. Por otra parte, de Fs. 32 a Fs. 41 se adjunta detalle de gastos imputados al Recurso 
12.9.15.00, devengados durante el período de Diciembre/24 ($1.361.005,47), como así también copia de Registros de 
Compromiso, Devengados, Órdenes de Pago y Regularizaciones que respaldan los mismos. Atento a lo expuesto, a Fs. 
42/43 se adjunta proyecto de decreto y anexo I donde se detalla la liquidación practicada y se giran las presentes 
actuaciones a la Secretaría de Economía y Hacienda a efectos de tomar conocimiento y gestionar el dictado del acto 
administrativo. Posteriormente, luego del dictado del decreto, gírese al Organismo Descentralizado Dirección de 
Vialidad Rural del Partido de Azul a efectos de tomar conocimiento y efectuar los ajustes y/o registraciones que de allí se 
deriven. CONTADURIA GENERAL. Azul, 30 de Diciembre de 2024. FIRMADO: Cra. Adriana Guedes. Contadora 
General. 

 
       Por ello,  el Intendente Municipal  del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones. 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1°. -DETERMINASE el saldo a favor del organismo descentralizado òDirecci·n de Vialidad 
Rural del Partido de Azuló, por el mes de Diciembre 2024 y por la suma total de pesos doscientos treinta y 
tres millones sesenta y dos mil ochocientos noventa y seis con 88/100 ($233.062.896,88), en concepto de los 
fondos percibidos por la administración Central en los siguientes rubros de ingresos:  12.9.15.00 Fondo Obras 
Viales Rurales Ord 3734-15, 11.4.03.00 Coparticipación Ley 13.010 Fondo Compensador Caminos Rurales 
afectados y 16.2.01.10 Intereses Inv. Financiera ð Fdo C.O.V.I.R Afectado, según detalle de Anexo I. 
 
 ARTICULO 2º. -. La presente erogación será imputada a la Jurisdicción: 1110101000, Estructura 
Programática 01.03.00, Partida 9.1.2.0, Fuentes de Financiamiento 131 y 132. 
 
ARTICULO 3º. - REFRENDEN el presente Decreto el señor Secretario de Economía y Hacienda y el 
funcionario a cargo del despacho de la Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gobierno. 
 
 ARTICULO 4°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y gírese a 
la Dirección de Vialidad Rural  - Organismo Descentralizado ð  
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                       Fdo.: Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                     Intendente Municipal  
                                                                                              ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda  
 
DECRETO Nº 2225.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERCIBIDO

Calculo de Recurso Adm. Central

a)

El SETENTA (70) por ciento de lo 

efectivamente recaudado en 

concepto de Tasa por 

Conservación, Reparación y 

Mejorado de la Red Vial Municipal 

(RV).

12.9.15.00 - Afectac.Fdo.Obras Viales Rurales Ord. 3734-15             44,331,635.94 

b)

El CIEN (100) por ciento de los 

fondos afectados y transferidos a la 

Municipalidad de Azul en el marco 

de lo dispuesto por la Ley 13.010 

(FONDO COMPENSADOR DE 

MANTENIMIENTO Y OBRAS 

VIALES).

11.4.03.00 - Copart Ley 13010- Fdo.compensador Caminos Rurales Afectados           170,082,647.83 

Total Ord. 3734/15 214,414,283.77               

II) 16.2.01.10 -  Intereses Inv. Financiera - Fdo C.O.V.I.R Afectado 18,648,613.11                 

Total Percibido 233,062,896.88               

12.9.15.00 - Afectac.Fdo.Obras Viales Rurales Ord. 3734-15 1,361,005.47                   

1- Gastos en Personal

2 - Bienes de Consumo 

3 - Servicios No Personales 1,361,005.47                    

4 - Bienes de Uso

5 - Transferencias

6 - Anticipos

11.4.03.00 - Copart Ley 13010- Fdo.compensador Caminos Rurales Afectados -                                     

1- Gastos en Personal

2 - Bienes de Consumo 

3 - Servicios No Personales

4 - Bienes de Uso

5 - Transferencias

6 - Anticipos

Gastos a deducir por aportes y retenciones IPS e IOMA - retenidadas por COPA a la Adm. Central

12.9.15.00 - Afectac.Fdo.Obras Viales Rurales Ord. 3734-15

9.1.2.0 - Contribución a Instituciones descentralizadas 21,922,970.55                 

Prov. 1404 - IPS Patronal 7,410,030.84                    

Prov. 1405 - IOMA Patronal 2,964,012.34                    

Diferencia IPS 109,449.39-                       

211430000 -IPS Personal 8,645,035.92                    

211440000 -IOMA Personal 3,013,340.84                    

A transferir al Org. Descentralizado

(I.a) - III.a) - IV)12.9.15.00 - Afectac.Fdo.Obras Viales Rurales Ord. 3734-15 21,047,659.92                 

V) I.b) - III.b)11.4.03.00 - Copart Ley 13010- Fdo.compensador Caminos Rurales Afectados 170,082,647.83               

II 16.2.01.10 -  Intereses Inv. Financiera - Fdo C.O.V.I.R Afectado 18,648,613.11                 

209,778,920.86               

IV)

1110101000 - 

Intendente Municipal

Cat. Prog. 01.03.00 - Org. 

Descentralizado Vialidad Rural

Total a Transferir Cta Bancaria Adm. Central 51141/2 a Cta Bcaria Ente Desc.

ANEXO I - LIQUIDACION MENSUAL AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DIRECCION DE VIALIDAD RURAL

I)

Ord. 

3734/15 

art. 2

Gastos a deducir de forma transitoria por imputación en la Adm. Central - Reimputación a 9.1.2.0 - Contribución a Instituciones descentralizadas

III)

11101010

00 - 

Intendente 

Municipal

a)

Cat. Prog. 01.03.00 - Org. 

Descentralizado Vialidad Rural

b)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                                               
                                                      Azul, 30 de diciembre de 2024 
                                        

                                                     VISTO  las presentes actuaciones letra S -3469/2024; y,                                                       

                                                       CONSIDERANDO  la necesidad de realizar la ampliación en el marco de lo 
determinado en el artículo 174º de la Ley Orgánica de las Municipalidades como así también en los art. 26 y 
27Ü de los òCriterios Pr§cticos de Aplicaci·n de RAFAMó aprobados por Resoluci·n 635/08 del H.T.C. 
correspondiente al ajuste de la Fuente Financiera Recurso 35.1.01.30 - Fondos disponible al cierre, según 
cálculo de recursos aprobados por Ordenanza 4911/23 y su contrapartida en el crédito presupuestario, en la 
partida autorizada Deuda Flotante.  

                             QUE de acuerdo al Acta de Verificación del Honorable Tribunal de Cuentas para   
Área de Presupuesto de fecha 22 de Mayo de 2024, se ha efectuado el siguiente informe cuya transcripción se 
expone ò(é) En principio cabe indicar que la presente Ampliaci·n del C§lculo de Recursos de los Fondos afectados , 
según Decreto Nº 533/24, deriva como consecuencia de la devolución de los fondos afectados usados en el cierre del 
ejercicio anterior, por lo cual, el dictado del decreto 533/24 debe ser considerado como tal y que responde a la técnica 
presupuestaria preestablecida 119 LOM. 
 No obstante ello, se advierte que, lo que Sí debe modificarse presupuestariamente, para conjugar el efecto financiero con 
el crédito presupuestario pertinente, es con respecto al movimiento de devolución de fondos pero visto desde el efecto 
presupuestario en los fondos de Libre Disponibilidad (2024); A tal efecto, como contrapartida el ajuste deriva en el 
Recurso 35.1.01.30 ð Fondos Disponibles al cierre ð Deuda Flotante. Es decir que, a partir de lo expuesto, debe 
generarse la modificación presupuestaria que demuestre la disminución del saldo de libre disponibilidad en el monto de 
dicha devolución. Esta situación solo se venía demostrando como ajuste financiero y como una transferencia de egresos 
en el Informe de Afectación de Saldos, disminuyendo la disponibilidad del fondo de Libre disponibilidad sin ajustar el 
crédito presupuestario. Atento a lo expuesto, los movimientos de ajustes en el cálculo de Recursos en el Rubro 35.1.01.30 
ð Fondos Disponibles al cierre ð Deuda Flotante, se demuestra de la siguiente manera: 

Recursos 35.1.01.30 ð Fondos Disponibles al cierre ð Deuda Flotante 

Saldo Financiero al Cierre 2023  
     
85,302,687.58  

Devolución a Afectados al inicio 2024  
-   
34,559,055.95  

Saldo Contable al Cierre 2023 con la disminución de la Devolución a 
Afectados 

     
50,743,631.63  

Recurso Presupuestario como saldo Inicio 2024 
-   
15,000,000.00  

Ampliación Presupuestaria  
     
35,743,631.63  

 
 Como correlato de dicha modificación para el presupuesto de gastos se amplía la partida de la Deuda Flotante. Ahora 
bien, para llevar a cabo dicha ampliación presupuestaria, en el marco del art. 120 LOM, se anexa planilla de Recursos 
Vigente & Percibido, donde se demuestra el excedente en el percibido al 30/11/24, lo cual permite en esta oportunidad 
hacer el ajuste indicado (é) 
                QUE a partir de ello, corresponde efectuar el dictado del acto administrativo 
correspondiente.  
                 QUE, en el marco del Artículo 120 del Decreto Ley Nº 6769/58  Ley Orgánica de las 
Municipalidades (texto según Ley Nº 1 4062) y  9º de la Ordenanza 4911/23 de Presupuesto para el Ejercicio 
2024, se faculta al Departamento Ejecutivo a realizar estas adecuaciones;  
                                   QUE también cumple con el Art. 187 Inciso 4 del Decreto Ley Nº 6769/58, Ley Orgánica 
de las Municipalidades.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones    

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º. - AMPLIASE el Cálculo de Recursos vigente, en la suma de Pesos treinta y cinco millones 
setecientos cuarenta y tres mil seiscientos treinta y uno con 63/100 ($ 35.743.631,63) monto que surge por la 
diferencia del saldo de Caja y Bancos de Libre Disponibilidad efectivamente determinado al cierre del 
Ejercicio 2.023, según se detalla subsiguientemente: 
35.1.01.30 ð Fondos disponible al cierre ð Deuda Flotante      $ 35.743.631,63 
  

ARTÍCULO 2º. - AMPLIASE  el presupuesto de gastos en las siguientes partidas: 

Jurisdicción:  1110123000- Secretaria de Economía y Hacienda 

Apertura Programática:    92.00.00 - Deuda Flotante 



7.6.1.0 - Disminución .de ctas. comerciales a pagar de corto plazo    F.F 110         $ 35.743.631,63 
 
ARTICULO 3º. - Autorizase a la Secretaría de Hacienda y Administración a realizar la registración que 
corresponda, en concordancia con los artículos precedentes. 
 
ARTÍCULO 4°. - El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la Secretaría 
de Gobierno y Jefatura de Gabinete y de Economía y Hacienda.  
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y gírense 
las actuaciones a la Direccion de Finanzas y Presupuesto.- 
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA   
Subsecretario de Gobierno                                                                          Intendente Municipal  
a/c Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda 
 
 
 
                                                                           ES COPIA 
 
DECRETO N°  2226.- 
 

                      Azul, 30 de diciembre de 2024.-              
                
                    VISTO   las presentes actuaciones letra CG-1482/22; y, 
 
                    CONSIDERANDO , la necesidad de cumplir con lo acordado en Actas del 27 de Junio y 29 de 
Agosto de 2024 suscripta por autoridades del Consejo Escolar anexada a fs 176/178 y 189/191 e informe de fs 
179 del Director de Educación del Municipio, mediante la cual se acuerda la utilización de los saldos 2019 a 
2023 inclusive a las obras detalladas en las Actas. 

QUE, a tal efecto, se considera viable efectuar la modificación del cálculo de recursos, 
unificando los fondos afectados e identificados como rubro de 35.1.01.32 ð Fondo Educativo ð Obras ð Saldo 
Unificado 2019-2022; 35.1.01.02 ð Fondo Educativo 2023 y 35.1.01.19 ð Intereses Inv. Fin. Fdo Educativo, 
creándose el rubro de Ingresos 35.1.01.31 ð Fondo Educativo ð Obras ð Saldo Unificado 2019-2022, por un 
monto de $ 313.546.217,19 

QUE, en el marco de los Artículos 118 y 119 del Decreto Ley Nº 6769/58 Ley Orgánica 
de las Municipalidades (texto según Ley Nº 14062) y 10º de la Ordenanza 4911/23 de Presupuesto para el 
Ejercicio 2024, se faculta al Departamento Ejecutivo a realizar estas adecuaciones;  
                    QUE también cumple con el Art. 187 Inciso 4 del Decreto Ley Nº 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  
                                                  
     Por ello, el Intendente Municipal del partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 
                                   D E C R E T A: 
                
ARTÍCULO 1º : CREASE Y AMPLIASE el Cálculo de Recursos vigente, en el siguiente rubro: 

Rubro  Descripción  
Origen y 

Procedencia 
Fte. 
Finan. Importe  

 
 

 
 

 
35.1.01.31  Fondo Educativo ð Obras ð Saldo 

Unificado  2019-2023 
 

22 132 $  313.546.217,19 

       
Artículo 2º:  Dedúzcase el Cálculo de Recursos vigente, en los siguientes rubros: 
 

Rubro  Descripción  
Origen y 

Procedencia 
Fte 

Financ Importe  

35.1.01.02 Fondo Educativo 2023 22 132 181.499.450,51  

35.1.01.19 Intereses Inv. Fin. Fdo Educativo 22 132     13.920.536,50  
35.1.01.32 Fondo Educativo ð Obras ð Saldo Unificado 

2019-2022 22 132     118.126.230,18  

Total Origen Provincial  313.546.217,19 



 
ARTICULO 3º : Autorizase a la Secretaría de Economía y Hacienda a realizar la registración que 
corresponda, en concordancia con los artículos precedentes. 
 
ARTICULO 4°:  REFRENDEN el presente Decreto el funcionario a cargo del despacho de la Secretaría de 
Gobierno y Jefatura de Gabinete y el señor Secretario de Economía y Hacienda.  
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y gírense las 
actuaciones a la Secretaría de Economía y Hacienda.-  
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                                            Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                                            Intendente Municipal  
a/c de la Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete  
                                                                                                    ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda                    
 
 
 
DECRETO N° 2227.- 
 
 
                                       Azul, 30 de diciembre de 2024 
                                 
                                    VISTO   las presentes  actuaciones letra   S-3471/24 
                                  
                                    CONSIDERANDO , que se solicita la Ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto 
de Gastos vigente, por el subsidio recibido de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires para cubrir diferentes necesidades y urgencias que está viviendo nuestra comunidad. 
 
                                    QUE en virtud de lo expuesto, corresponde autorizar la ampliación presupuestaria que 
se propicia, en orden a las potestades conferidas al Departamento Ejecutivo por los artículos 119 último 
párrafo del Decreto Ley Nº 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades (texto según Ley Nº 14062) y art. 
187, inc. 4° del decreto ley citado, como asimismo el art. 9º de la Ordenanza 4911 Presupuesto Año 2024. 
                                   
         Por  ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atr ibuciones    
         
                                                                         D E C R E T A: 

ARTICULO 1º:  AMPLIASE   el  Cálculo de Recursos vigente,   en el siguiente rubro:   
 

Rubro  
Origen y 

procedencia 
Fuente 
Financ. 

Importe  

17.5.01.14 ð Subsidio Diputados de la Pcia de 
Bs.As 

22 132 
17.000.000 

  Total F.F. 132   17.000.000 

  
ARTICULO 2º : AMPLIASE  el Presupuesto de Gastos vigente, en la siguiente partida presupuestaria: 
 
JURISDICCIÓN 34 ð Secretaria de Desarrollo de la Comunidad 
01.02-00 ð Gestión de Desarrollo de la Comunidad 
 

5.1.4.0 ð Ayudas sociales a personas F.F. 132 $ 17.000.000,00 
                                           Total F.F. 132 $17.000.000,00 

 
ARTICULO 3º : Autorizase a la Secretaria de   Economía y Hacienda a realizar la registración que 
corresponda, en concordancia con los artículos precedentes. 
 

ARTICULO 4°:  REFRENDEN  el presente decreto el funcionario a cargo del despacho de la Secretaría de 

Gobierno y Jefatura de Gabinete y el Secretario de  Economía y Hacienda. 

ARTÍCULO 5º .- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y gírese a 
la Secretaría de Economía y Hacienda.-  
 



Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ             Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                        Intendente Municipal 
a/c de la Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete  
 
                                                                         ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda            
 
 
 
 
DECRETO N° 2228.- 
 

 
                          Azul, 30 de diciembre de 2024.- 

                  VISTO   las presentes  actuaciones letra   S-3472/24 
             
                   CONSIDERANDO , que se solicita la Ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos vigente, por el subsidio recibido de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos 
Aires para cubrir diferentes necesidades y urgencias que está viviendo nuestra comunidad. 
              
                   QUE en virtud de lo expuesto, corresponde autorizar la ampliación presupuestaria que se 
propicia, en orden a las potestades conferidas al Departamento Ejecutivo por los artículos 119 último párrafo 
del Decreto Ley Nº 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades (texto según Ley Nº 14062) y art. 187, inc. 
4° del decreto ley citado, como asimismo el art. 9º de la Ordenanza 4911Presupuesto Año 2024. 
                                                  
           Por ello, el Intendente Municipa l del partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 
                                                            D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º: AMPLIASE el  Cálculo de Recursos vigente,   en el siguiente rubro: 
 

Rubro  
Origen y 

procedencia 
Fuente 
Financ. 

Import e 

17.5.01.04 ð Subsidio Senadores de la Pcia de 
Bs.As 

22 132 
8.500.000 

  Total F.F. 132   8.500.000 

 
ARTICULO 2º : AMPLIASE el Presupuesto de Gastos vigente, en la siguiente partida presupuestaria: 
 
JURISDICCIÓN 34 ð Secretaria de Desarrollo de la Comunidad 
01.02-00 ð Asistencia en Servicios y Especies 
 

5.1.4.0 ð Ayudas sociales a personas.    F.F. 132 $ 8.500.000,00 
Total F.F. 132 $8.500.000,00 

 
ARTICULO 3º : Autorizase a la Secretaria de   Economía y Hacienda a realizar la registración que 
corresponda, en concordancia con los artículos precedentes. 
 
ARTICULO 4°:  REFRENDEN el presente Decreto el funcionario a cargo del despacho de la Secretaría de 
Gobierno y Jefatura de Gabinete y el señor Secretario de Economía y Hacienda.  
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y gírense 
las actuaciones a la Secretaría de Economía y Hacienda.-  
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                       Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                      Intendente Municipal  
a/c de la Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete  
 
                                                                                     ES COPIA 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda                    



 
 
DECRETO N° 2229.- 

 

                    Azul, 30 de diciembre de 2024.- 
                  
              VISTO   las presentes  actuaciones letra   S-3473/24 
            
                  CONSIDERANDO , que se solicita la Ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos vigente,por el subsidio recibido de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires para mejorar la calidad funcional de las vías transitables de nuestro. 
                 QUE en virtud de lo expuesto, corresponde autorizar la ampliación presupuestaria que se propicia, 
en orden a las potestades conferidas al Departamento Ejecutivo por los artículos 119 último párrafo del 
Decreto Ley Nº 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades (texto según Ley Nº 14062) y art. 187, inc. 4° 
del decreto ley citado, como asimismo el art. 9º de la Ordenanza 4911Presupuesto Año 2024. 
   
                   Por ello, el Intendente Municipal del partido de Azul, en uso de s us atribuciones  
         
                                                                        D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º: AMPLIASE el Cálculo de Recursos vigente,  en el siguiente rubro: 
 

Rubro  
Origen y 

procedencia 
Fuente 
Financ. 

Importe  

17.5.01.14 ð Subsidio Diputados de la Pcia de 
Bs.As 

22 132 
50.000.000,00 

  Total F.F. 132   50.000.000,00 

 
ARTICULO 2º : AMPLIASE el Presupuesto de Gastos vigente, en la siguiente partida presupuestaria: 
 
JURISDICCIÓN 30 ð Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
40.87-00 ð Reconstrucción Pavimento 
 

4.2.2.0 ð Construcciones en bienes de dominio público.    F.F. 132 $ 50.000.000,00 
Total F.F. 132 $50.000.000,00 

 
ARTICULO 3º : Autorizase a la Secretaria de   Economía y Hacienda a realizar la registración que 
corresponda, en concordancia con los artículos precedentes. 
 
ARTICULO 4°:  REFRENDEN el presente Decreto el funcionario a cargo del despacho de la Secretaría de 
Gobierno y Jefatura de Gabinete y el señor Secretario de Economía y Hacienda.  
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y gírense 
las actuaciones a la Secretaría de Economía y Hacienda.-  
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                      Intendente Municipal  
a/c de la Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete  
 
                                                                                     ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda                    
 
 
 
DECRETO N° 2230.- 
 

 

 



                       Azul, 30 de diciembre de 2024.-      

                                        
                   VISTO  las presentes actuaciones letra  S- 3475/24, y; 
                    CONSIDERANDO , que se solicita la Ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente 
en relación a los mayores ingresos de Recursos Afectados de Jurisdicción Municipal, Provincial y Nacional. 
                    QUE en virtud de lo expuesto, corresponde autorizar la ampliación presupuestaria que se propicia, en orden 
a las potestades conferidas al Departamento Ejecutivo por los artículos 119 último párrafo del Decreto Ley Nº 6769/58 
(texto según Ley Nº 14062) y art. 187, inc. 4° del decreto ley citado, como asimismo el art. 9º de la Ordenanza 4911/23. 
                      

          Por ello, el Intendente Municipal del partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
         
                              D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO  1º :   AMPLIASE  el  Cálculo de Recursos vigente,  en los siguientes rubros: 

Rubro - Descripción  
Origen y 

Procedencia 
Fte. 

Finan. 
 Importe  

12.9.13.00 - Arrendamiento Legado Mancuso Margarita  12 131 17,135,678.80 

12.9.20.01 - Alumbrado Públ ico Baldíos Ord. 2295-04 12 131 29,091,351.57  

12.9.23.00 - Fondo Sost. de Servicios de Seguridad Ciudadana 12 131 5,809,460.82  
12.9.24.00 - Ventas Tierras pend. de Escriturar -Construy. Azul 
Ord. 4267 12 131 30,649,249.46  

12.9.25.00 - Fondo de Reforestación y mant. de Arbolado Público  12 131 9,578,609.92  

12.9.28.00 - Fondo Estacionamiento Medido 12 131 209,522,453.41  

16.2.01.10 - Intereses Inv. Financiera - Fdo C.O.V.I.R Afectado 12 131 18,648,613.11  

21.2.03.00 - Frentistas Plan Alumbrado Públic o 12 131 23,295,866.00  

Total: 12- Origen Municipal      343,731,283.09  

11.4.03.00 ð Copart. Ley 13010- Fdo. Comp. Caminos Rurales 
Afectados 22 132 276,602,799.64  

11.4.08.00 - Fondo educativo - Art. 7°  Ley  26075 22 132 353,408,627.26  

16.2.01.09 - Intereses Inv. Financiera  - Fdo Educativo Afectado 22 132 28,529,922.22  

17.5.01.01 - Torneos Juvenil y abuelos bonaerenses 22 132 32,520,000.00  
17.5.01.03 - Mrio Des. Comunidad - Prog. Unidades de Des. 
Infantil - U.D.I  22 132 2,500,990.00  

17.5.01.06 - Subvención Pcial Escuela Agraria - Haberes 22 132 46,533,281.11  

17.5.01.07 - Fdo Fortalecimiento Programa Social 22 132 29,112,227.29  

17.5.01.08 - Fondo Fortal. - Tratamiento y Disp. de Residuos 22 132 22,880,699.08  

17.5.01.13 - Programa de Resp. Social Compartida - Envión  22 132 8,182,944.00  

17.5.04.02 - Mrio. Des. Comunidad - Programa Autonomía Joven 22 132 2,272,960.00  

17.5.04.03 - Consejo del Menor- Niños y Adolescentes en riesgo 22 132 3,864,120.00  

22.5.01.11 - Prog. R.E.UN.I.R 22 132 495,000.00  

Total: 22- Origen Provincial      806,903,570.60  

22.2.01.06 - FISU - RENABAP - Villa Piazza Sur 32 133 336,970,618.13  

Total: 32- Origen Nacional      336,970,618.13  

Total Recursos     1,487,605,471.82  

 

ARTÍCULO 2º : AMPLIASE el Presupuesto de Gastos vigente en la  suma de Pesos mil cuatrocientos ochenta y 
siete millones seiscientos cinco mil cuatrocientos setenta y uno con ochenta y dos centavos ($1.487.605.471,82) 
según anexo adjunto. 

   
ARTICULO 3º : Autorizase a la Secretaria de Economía y Hacienda a realizar la registración que corresponda, en 
concordancia con los artículos precedentes. 
 
ARTICULO 4°:  REFRENDEN el presente Decreto el funcionario a cargo del despacho de la Secretaría de Gobierno 
y Jefatura de Gabinete y el señor Secretario de Economía y Hacienda.  
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y gírense las 
actuaciones a la Secretaría de Economía y Hacienda.-  
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ            Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 
a/c de la Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete  
                                             ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda                    
 
DECRETO N° 2231.- 

 



ANEXO I - DECRETO N° 2231/2024

Fuente  

Financ

1110101000 - 01.03.00 - Org. Descentralizado Vialidad Rural 131 9.1.2.0 - Contribución a instituciones descentralizadas 18.648.613,11

1110102000 - 24.01.00 - Ord. de Transito y Seguridad Vial 131 5.3.7.0 - Transferencias a entes de gobiernos provinciales 5.809.460,82

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 1.2.1.1 - Personal Mensualizado 75.308.826,73

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 1.2.2.1 - Bonificación Por Presentismo 2.670.000,00

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 6.850.325,76

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 1.2.5.1 - Aporte al IPS 9.877.604,59

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 1.2.5.2 - Aporte al IOMA 3.951.041,59

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 1.2.5.4 - Seguro de vida 340,00

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 1.2.5.5 - Aporte Contribución C.C.T. Art. 184 733.374,54

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 1.2.6.1 - Horas Extras 1.534.075,31

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 1.4.0.0 - Asignaciones familiares 1.161.278,00

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 2.1.1.0 - Alimentos para personas 319.500,00

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 2.2.2.0 - Prendas de vestir 1.318.822,68

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 2.3.2.0 - Papel para computación 31.800,00

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 2.5.9.0 - Otros 20.000,00

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 27.883,30

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 26.133,30

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 2.7.1.0 - Productos ferrosos 1.716.420,18

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 2.7.5.0 - Herramientas menores 36.885,65

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 37.460,52

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 15.673,95

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 3.145.769,03

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 3.2.4.0 - Alquiler de fotocopiadoras 167.151,60

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 3.4.9.0 - Otros 1.964.580,20

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 909.200,00

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 1.607.440,62

1110102000 - 24.02.00 - Estacionamiento Medido 131 3.5.5.0 - Comisiones y gastos bancarios 17.810.035,12

1110130000 - 40.79.00 - Semaforización 131 2.7.1.0 - Productos ferrosos 314.000,00

1110130000 - 40.79.00 - Semaforización 131 2.7.5.0 - Herramientas menores 38.000,00

1110130000 - 40.79.00 - Semaforización 131 2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 940.000,00

1110130000 - 40.79.00 - Semaforización 131 2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 26.576.910,00

1110130000 - 40.79.00 - Semaforización 131 3.9.9.0 - Otros 1.235.400,00

1110130000 - 40.79.00 - Semaforización 131 4.2.2.0 - Construcciones en bienes de dominio publico 1.420.000,00

1110130000 - 40.85.00 - Señalización Urbana 131 2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 47.756.520,74

1110123000 - 01.01.00 - Coord. y Gestión Administrativa - Acciones en Modernización del Estado 131 5.2.5.0 - Transferencias a cooperativas 59.740.601,03

1110125000 - 54.01.00 - Dirección Ejecutiva - Administración - Servicios Generales 131 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro 17.135.678,80

1110130000 - 43.01.00 - Adm. y Gtión Espacios Urbanos 131 2.4.1.0 - Cueros y pieles 96.000,00

1110130000 - 43.01.00 - Adm. y Gtión Espacios Urbanos 131 2.1.4.0 - Productos agroforestales 475.000,00

1110130000 - 43.01.00 - Adm. y Gtión Espacios Urbanos 131 2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 585.000,00

1110130000 - 43.01.00 - Adm. y Gtión Espacios Urbanos 131 2.9.9.0 - Otros 96.480,00

1110130000 - 43.01.00 - Adm. y Gtión Espacios Urbanos 131 3.3.5.0 - Mantenimiento de espacios verdes y del arbolado 6.111.129,92

1110130000 - 43.01.00 - Adm. y Gtión Espacios Urbanos 131 4.3.8.0 - Herramientas y repuestos mayores 2.215.000,00

1110130000 - 40.75.00 - Plan Mpal de Alumbrado Ord. 3000 131 3.5.5.0 - Comisiones y gastos bancarios 205.448,31

1110130000 - 40.75.00 - Plan Mpal de Alumbrado Ord. 3000 131 3.5.9.0 - Otros 6.865.383,03

1110130000 - 40.75.00 - Plan Mpal de Alumbrado Ord. 3000 131 4.2.2.0 - Construcciones en bienes de dominio publico 16.225.034,66

343.731.283,09

1110101000 - 01.03.00 - Org. Descentralizado Vialidad Rural 132 9.1.2.0 - Contribución a instituciones descentralizadas 276.602.799,64

1110137000 - 21.09.00 - Transferencia a Instituciones Pciales Fondo Educativo 132 5.4.7.0 - Transferencias a entes de gobiernos provinciales 381.938.549,48

1110134000 - 34.05.00 - Juegos Bonaerenses 132 3.4.7.0 - Servicios de hotelería 32.520.000,00

1110137000 - 21.03.00 - Jardin Maternal Ruben C. De Paula 132 2.1.1.0 - Alimentos para personas 1.650.653,40

1110137000 - 21.04.00 - Casa del Niño 132 2.1.1.0 - Alimentos para personas 850.336,60

1110137000 - 21.02.00 - Escuela Agraria 132 1.2.1.1 - Personal Mensualizado 6.047.185,56

1110137000 - 21.02.00 - Escuela Agraria 132 1.2.1.4 - Personal Escuela Agraria 28.489.542,49

1110137000 - 21.02.00 - Escuela Agraria 132 1.2.2.2 - Otras Retribuciones que no hacen al cargo 11.996.553,06

1110134000 - 01.02.00 - Asistencia en Servicios y Especies 132 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas 29.112.227,29

1110130000 - 43.02.00 - Recolección, Disposición Final y Microbasurales 132 3.3.7.0 - Limpieza, aseo y fumigación 22.880.699,08

1110134000 - 33.02.00 - Prog. Envión 132 1.1.1.4 - Personal Técnico 2.443.558,98

1110134000 - 33.02.00 - Prog. Envión 132 1.1.1.5 - Personal Administrativo e Inspectores 2.457.397,04

1110134000 - 33.02.00 - Prog. Envión 132 1.1.1.8 - Personal Docente 2.160.692,98

1110134000 - 33.02.00 - Prog. Envión 132 3.4.9.0 - Otros 1.121.295,00

1110134000 - 31.02.00 - Ss Local - Protección y Promoción de los Derechos del Niño 132 3.4.9.0 - Otros 2.272.960,00

1110134000 - 33.03.00 - Ctro Cultural Soles y Fogatas 132 2.1.1.0 - Alimentos para personas 1.454.154,40

1110134000 - 33.03.00 - Ctro Cultural Soles y Fogatas 132 3.1.1.0 - Energía eléctrica 444.905,14

1110134000 - 33.03.00 - Ctro Cultural Soles y Fogatas 132 3.1.2.0 - Agua 173.469,15

1110134000 - 33.03.00 - Ctro Cultural Soles y Fogatas 132 3.1.3.0 - Gas 636.390,97

1110134000 - 33.03.00 - Ctro Cultural Soles y Fogatas 132 3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 95.312,04

1110134000 - 33.03.00 - Ctro Cultural Soles y Fogatas 132 3.2.5.0 - Alquiler de Inmuebles 900.000,00

1110134000 - 33.03.00 - Ctro Cultural Soles y Fogatas 132 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 159.888,30

1110134000 - 33.01.00 - Act. de Políticas Juveniles 132 4.3.9.0 - Equipos varios 404.880,00

1110134000 - 33.01.00 - Act. de Políticas Juveniles 132 4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 90.120,00

806.903.570,60

1110130000 - 40.82.00 - FISU - RENABAP- Obras de Integración Socio Urbana - Bº Villa Piazza Sur 133 4.2.2.0 - Construcciones en bienes de dominio publico 336.970.618,13

336.970.618,13

1.487.605.471,82

Amplia

Total F.F.  131

Total F.F.  132

Total F.F.  133

Total

ORDENANZA PRESUPUESTO 2024 Nº  4911

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 2024

ImputaciónEstructura Programática



 
                    Azul, 30 de diciembre de 2024.- 
       
                   VISTO   las presentes  actuaciones letra   S-3476/24 
        
                   CONSIDERANDO , que se solicita la Ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos vigente,por el subsidio recibido del Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires 
para solventar gastos derivados de la organizaci·n de la òExpo Miel Azul 2024ó. Resolución EX-2024-
17264015-GDEBA-DSTAMDAGP.  
         
                  QUE en virtud de lo expuesto, corresponde autorizar la ampliación presupuestaria que se propicia, 
en orden a las potestades conferidas al Departamento Ejecutivo por los artículos 119 último párrafo del 
Decreto Ley Nº 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades (texto según Ley Nº 14062) y art. 187, inc. 4° 
del decreto ley citado, como asimismo el art. 9º de la Ordenanza 4911 Presupuesto Año 2024. 
  
                   Por ello, el Intendente Municipal del partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º: AMPLIASE el Cálculo de Recursos vigente,   en el siguiente rubro: 
 

Rubro  
Origen y 

procedencia 
Fuente 
Financ. 

Importe  

17.5.01.16 ð Mrio. Des. Agrario - Expomiel  22 132 5.626.500 

  Total F.F. 132   5.626.500 

 
ARTICULO 2º : AMPLIASE el Presupuesto de Gastos vigente, en la siguiente partida presupuestaria: 
 
JURISDICCIÓN 36 ð Secretaria de Desarrollo Productivo Local, Arraigo y Empleo.  
01.01-00 ð Gestión y Adm. Desarrollo Productivo  
 

5.1.7.0 ð Transferencia a otras instituciones culturales     F.F. 132 $ 5.626.500,00 
Total F.F. 132 $5.626.500,00 

 
ARTICULO 3º : Autorizase a la Secretaria de   Economía y Hacienda a realizar la registración que 
corresponda, en concordancia con los artículos precedentes. 
 
ARTICULO 4°:  REFRENDEN el presente Decreto el funcionario a cargo del despacho de la Secretaría de 
Gobierno y Jefatura de Gabinete y el señor Secretario de Economía y Hacienda.  
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y gírense 
las actuaciones a la Secretaría de Economía y Hacienda.-  
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                      Intendente Municipal  
a/c de la Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete  
 
                                                                                     ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda                    
 
 
 
DECRETO N° 2232.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
              Azul,  30 de diciembre de 2024.- 
 
              VISTO   las presentes actuaciones letra   S-3474/24  y; 

                                                                                                  

                     CONSIDERANDO , que se solicita la Ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos vigente en relación al excedente de recaudación del total calculado para el ejercicio en concepto de 
Recursos ordinarios no afectados. 
 

                 QUE en virtud de lo expuesto, corresponde autorizar la ampliación presupuestaria que se 
propicia, en orden a las potestades conferidas al D. Ejecutivo por el artículo 120 del Decreto Ley Nº 6769/58 
Ley Orgánica de las Municipalidades (texto según Ley Nº 14062) y  9º de la Ordenanza 4911/23,  
 

                       QUE también cumple con el Art. 187 Inciso 4 del Decreto Ley Nº 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  
 

                Por ello, el Intendente Municipal del partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 
                                                             D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO  1º :   AMPLIASE  el  Cálculo de Recursos vigente,  en la suma de Pesos once mil quinientos 
noventa y seis millones veintinueve mil setecientos cuarenta con cuarenta y dos centavos ($ 
11.596.029.740,42) según anexo I adjunto. 

 
ARTÍCULO 2º : AMPLIASE  el Presupuesto de Gastos vigente en la  suma de Pesos once mil quinientos 
noventa y seis millones veintinu eve mil setecientos cuarenta con cuarenta y dos centavos ($ 
11.596.029.740,42) según anexo II adjunto. 

   
ARTICULO 3º : Autorizase a la Secretaria de Economía y Hacienda a realizar la registración que 
corresponda, en concordancia con los artículos precedentes. 
 
  ARTICULO 4°:  REFRENDEN el presente Decreto el funcionario a cargo del despacho de la Secretaría de 
Gobierno y Jefatura de Gabinete y el señor Secretario de Economía y Hacienda.  
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y gírense 
las actuaciones a la Secretaría de Economía y Hacienda.-  
 
Fdo.: Sr. Jonathan Gustavo Daniel MARTINEZ                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Gobierno                                                                      Intendente Municipal  
a/c de la Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete  
 
                                                                                     ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Economía y Hacienda                    
 
 
 
DECRETO N° 2233.-        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


